
Informe al señor Juez: dentro del presente proceso, se detectó un error en el auto 
de terminación en el numeral segundo. Sírvase proveer. Santiago de Cali, 
veintiséis (26) de julio de dos mil dieciocho (2018). 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 
El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, veintiséis (26) de julio de dos mil dieciocho (2018) 

Auto sustanciación No. 27 43 
Rad. 009-2013-00086-00 

Dentro del presente proceso, en el numeral segundo del auto No 1976 de 29 de 
mayo de 2018 se detectó un error al inscribir la categoría del juzgado, el cual no es 
municipal sino circuito por lo que de conformidad a lo preceptuado en el art 286 del 
C.G.P. se procederá a corregir dicho yerro. 

En virtud de lo anterior el Juzgado, 

RESUELVE: 

PRIMERO: CORREGIR el numeral segundo de la parte resolutiva del auto 1976 de 
29 de mayo de 2018, indicando que es el Juzgado 9 Civil del Circuito de Cali. 

POR SECRETARIA líbrese el correspondiente oficio 

NOTIFÍQUESE, ____,-·--(/ . 
! I 

/ / 

CARLOS JULlo4'f~E~Q:;~~ 
La ':HJEZ·"/" 

JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

En Estado No. 127.de hoy se notifica.a las 
partes el auto anterior. 

Fecha: 30 de julio de 2018 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario 



Informe al señor Juez: dentro del presente proceso se le corrió traslado a la 
liquidación de crédito, se encuentra pendiente resolver su aprobación, Sírvase 
proveer. Santiago de Cali, vein~¡séis (26) de julio de dos mil dieciocho (2018) 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 
El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, veintiséis (26) de julio de dos mil dieciocho (2018) 

Auto Interlocutorio. No. 2401 
Rad. 010-2013-00525-00 

De acuerdo con el informe que antecede y en atención la liquidación de crédito 
aportada por la parte demandante, esta no será aprobada, como quiera se 
observa que esta no se ajusta a lo ordenado en el mandamiento de pago (fl 19). 

Por lo anterior, el Despacho procederá a rehacer dicha liquidación del crédito 
fundamentado en el numeral 3 del artículo 446 del C.G.P. En virtud a lo anterior, el 
Juzgado 

RESUELVE 

PRIMERO: MODIFICAR la liquidación del crédito, allegada por el apoderado 
judicial de la parte actora, conforme lo expuesto en la parte motiva de esta 
proveído, la cual quedara así: 

RESUMEN FINAL 

TOTAL MORA $ 29.449.426 

INTERESES ABONADOS $0 

ABONO CAPITAL $0 

TOTAL ABONOS $0 

SALDO CAPITAL $ 18.949.952 

SALDO INTERESES $ 29.449.426 

DEUDA TOTAL $ 48.399.378 

SEGUNDO: EN VIRTUD de lo anterior, APROBAR la liquidación de crédito 
realizada por este despacho, teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del 
C.G.P. 

NOTIFÍQUESE, 

JUZGADO 102 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

En Estado No. 127 de hoy se notifica_a 
las partes el auto anterior. 

Fecha: 30 de julio de 2018 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario 



Informe al señor Juez: dentro del presente proceso se le corrió traslado a la 
liquidación de crédito, se encuentra pendiente resolver su aprobación, Sírvase 
proveer. Santiago de Cali, veintiséis (26) de julio de dos mil dieciocho (2018) 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 
El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, veintiséis (26) de julio de dos mil dieciocho (2018) 

Auto Interlocutorio. No. 2402 
Rad. 007-2017-00400-00 

Con respecto a la liquidación de crédito aportada por la parte actora, en virtud a 
que dentro del término legal, no se formularon objeciones y como quiera que la 
misma se encuentra ajustada a Derecho, este recinto teniendo en cuenta el 
numeral 3 del art. 446 del C.G.P. se aprobará la misma. 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

RESUELVE: 

APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora, teniendo en 
cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P. 

NOTIFÍQUESE, 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

En Estado No. 127_de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha: 30 de julio de 2018 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario 



Informe al señor Juez: dentro del presente proceso se le corrió traslado a la 
liquidación de crédito, se encuentra pendiente resolver su aprobación, Sírvase 
proveer. Santiago de Cali, veintiséis (26) de julio de dos mil dieciocho (2018) 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 
El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, veintiséis (26) de julio de dos mil dieciocho (2018) 

Auto Interlocutorio. No. 2403 
Rad. 035-2016-00484-00 

Con respecto a la liquidación de crédito aportada por la parte actora, en virtud a 
que dentro del término legal, no se formularon objeciones y como quiera que la 
misma se encuentra ajustada a Derecho, este recinto teniendo en cuenta el 
numeral 3 del art. 446 del C.G.P. se aprobará la misma. 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

RESUELVE: 

APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora, teniendo en 
cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P. 

NOTIFÍQUESE, 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

En Estado No. 127_de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha: ~ de julio de 2018 



Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho con memorial presentado 
por la apoderada judicial de la parte demandante solicitando la reproducción de un Despacho 
Comisario. Sírvase proveer. 

Santiago de Cali, veintiséis (26) de julio de dos mil dieciocho (2018) 

El sustanciador, 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
~11>< Jv-o,...c 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintiséis (26) de julio de dos mil dieciocho (2018) 
Auto de sustanciación No. 2745/ Rad. 021-2016-00639-00 

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que la apoderada judicial de la 
parte actora solicita que se reproduzca nuevamente el Despacho Comisorio 10-
124; revisado el asunto se observa que no se ha allegado prueba de haber 
diligenciado el documental referido, por lo que previamente a resolver la solicitud 
se requerirá a la abogada para que allegue el oficio en cita para corroborar su 
diligenciamiento. · 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

RESUELVE: 

PREVIAMENTE a resolver la solicitud de REQUERIR, se solicita a la parte 
demandante que allegue los oficios que comunican las órdenes debidamente 
diligenciadas. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS JULIO:' 
/ J u 

,/ 
.. ·' 

/ 

/" 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

SECRETARIA 

En Estado No. 127 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 30 DE JULIO DE 2017 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario 



Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho con memorial 
presentado por la parte demandante, en el que solicita el levantamiento de las medidas 
cautelares. Sírvase proveer. 
Santiago de Cali, veintiséis (26) de julio de dos mil dieciocho (2018). 
El sustanciador, 
LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintiséis (26) de julio de dos mil dieciocho (2018). 
Auto de Sustanciación No. 2746 / Rad. 004-2015-00509-00 

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que la parte demandante 
coadyuvado con el demandado solicita el levantamiento de las medidas 
cautelares decretadas en este proceso; revisado el expediente, se observa que la 
mismas fueron decretada en folios precedentes a solicitud de la parte 
demandante. 

Para resolver, es del caso citar el Art. 597 del C.G.P. Numeral 1 que a su tenor 
literario expresa " .. . Levantamiento del embargo y secuestro (. . .) Si se pide por quien 
solicitó la medida, cuando no hay litisconsorcio o terceristas ... " 

En virtud de lo anterior y dado que quien pidió las medidas cautelares fue la parte 
demandante, misma que ahora solicita su levantamiento, su solicitud se torna 
procedente. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

RESUELVE: 

PRIMERO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en 
este asunto. En caso de existir embargo de remanentes decretados, radicados o 
de llegarse a perfeccionar dentro del término de ejecutoria de éste auto, 
procédase por secretaría como lo indica el inciso 5º del art. 466 del C. G. P. 

SEGUNDO: POR SECRETARIA líbrense los oficios comunicando la presente 
decisión a las entidades correspondientes e infórmese que se cancelen los Oficio 
respectivos. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

SECRETARIA 

En Estado No. 127 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha 30 DE JULIO DE 2018 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario 



Informe al señor Juez: dentro del presente proceso se le corrió traslado a la 
liquidación de crédito, se encuentra pendiente resolver su aprobación, Sírvase 
proveer. Santiago de Cali, veintiséis (26) de julio de dos mil dieciocho (2018) 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 
El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, veintiséis (26) de julio de dos mil dieciocho (2018) 

Auto Interlocutorio. No. 2399 
Rad. 026-2017-007 42-00 

Con respecto a la liquidación de crédito aportada por la parte actora, en virtud a 
que dentro del término legal, no se formularon objeciones y como quiera que la 
misma se encuentra ajustada a Derecho, este recinto teniendo en cuenta el 
numeral 3 del art. 446 del C.G.P. se aprobará la misma. 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

RESUELVE: 

APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora, teniendo en 
cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P. 

NOTIFÍQUESE, 

CARLOS JUL 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

En Estado No. 127 _de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha: 30 de julio de 2018 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario 



Informe al señor Juez: dentro del presente proceso, la apoderada judicial de la 
parte actora aporta liquidación de crédito para su aprobación. Sírvase proveer, 
Santiago de Cali, veintiséis (26) de julio de dos mil dieciocho (2018). 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 
El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, veintiséis (26) de julio de dos mil dieciocho (2018) 

Auto sustanciación No. 27 48 
Rad. 031-2017-00169-00 

Dentro del presente proceso, la apoderada judicial de la parte actora, presenta 
liquidación de crédito para su aprobación; de la revisión a la misma, observa el 
despacho que no se encuentra ajustada a lo ordenado en el auto que libra 
mandamiento y el número de cheque no coincide a ninguno de los descritos en el 
auto al que se hace alusión. 

En virtud a lo anterior, el Juzgado 

RESUELVE: 

REQUERIR a la apoderada judicial de la parte actora, para que aporte la liquidación 
de crédito, conforme al mandamiento de pago. 

NOTIFÍQUESE, 

JUZGADO 10• CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION 
DE SENTENCIAS DE CALI 

En Estado No. .!lI_de hoy se notifica_a las 
partes el auto anterior. 

Fecha: 30 de julio de 2018 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario 



Informe al señor Juez: dentro del presente proceso se le corrió traslado a la 
liquidación de crédito, se encuentra pendiente resolver su aprobación, Sírvase 
proveer. Santiago de Cali, veintiséis (26) de julio de dos mil dieciocho (2018) 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 
El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, veintiséis (26) de julio de dos mil dieciocho (2018) 

Auto Interlocutorio. No. 2405 
Rad. 005-2017-00453-00 

Con respecto a la liquidación de crédito aportada por la parte actora, en virtud a 
que dentro del término legal, no se formularon objeciones y como quiera que la 
misma se encuentra ajustada a Derecho, este recinto teniendo en cuenta el 
numeral 3 del art. 446 del C.G.P. se aprobará la misma. 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

RESUELVE: 

APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora, teniendo en 

cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P. 

NOTIFÍQUESE, 

;· 
,/ 

CARLOS JUtib 
Í_ ,,J 
L,/ 

JUZGADO 102 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

En Estado No. 127_de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha: 30 de julio de 2018 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario 



Informe al señor Juez: dentro del presente proceso se le corrió traslado a la 
liquidación de crédito, se encuentra pendiente resolver su aprobación, Sírvase 
proveer. Santiago de Cali, veintiséis (26) de julio de dos mil dieciocho (2018) 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 
El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, veintiséis (26) de julio de dos mil dieciocho (2018) 

Auto Interlocutorio. No. 2406 
Rad. 017-2017-00783-00 

Con respecto a la liquidación de crédito aportada por la parte actora, en virtud a 
que dentro del término legal, no se formularon objeciones y como quiera que la 
misma se encuentra ajustada a Derecho, este recinto teniendo en cuenta el 
numeral 3 del art. 446 del C.G.P. se aprobará la misma. 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

RESUELVE: 

APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora, teniendo en 

cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P. 

NOTIFÍQUESE, 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

En Estado No. 127_de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha: 30 de julio de 2018 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario 



Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, con oficio 
enviado por el Juzgado Veinte Civil Municipal de Cali informando que en el 
proceso con Radicado 020-2016-00559-00, se decretó embargo de los 
remanentes que le pertenezca a YAMILETH ASTUDILLO BURITICA en este 
proceso. Sírvase proveer. 

Santiago de Cali, veintiséis (26) de julio de dos mil dieciocho (2018) 

El sustanciador, 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintiséis (26) de julio de dos mil dieciocho (2018) 
Auto de Sustanciación. No. 2744 / Rad. 016-2016-00516-00 

En atención al informe que antecede, se observa que el Juzgado Veinte Civil 
Municipal de Cali, en el asunto con radicado 020-2016-00559-00 adelantado por 
COOFAMILIAR contra el aquí demandado YAMILETH ASTUDILLO BURITICA 
decretó el embargo de remanentes; dado lo anterior se le informará que su 
solicitud SI SURTE EFECTOS LEGALES, toda vez que no existe solicitud similar 
en el proceso. 

Por lo tanto este despacho, 

RESUELVE: 

POR SECRETARIA OFICIAR al Juzgado 20 Civil Municipal de Cali, que su 
solicitud de remanentes decretada en el asunto con radicado 020-2016-00559-00, 
surtió efectos legales, de acuerdo a lo expuesto en la parte motiva de esta 

providencia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE 
CALI 

SECRETARIA 

En Estado No. 127 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 30 DE JULIO DE 2018 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario 



e 

Informe al señor Juez: Que _el presente proceso pasa a despacho con memorial 

presentado por la parte actora, solicitando se decrete medida cautelar., Sírvase 

proveer Santiago de Cali, Santiago de Cali, veintiséis (26) de julio de dos mil 

dieciocho (2018) 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 
El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
*" J.uo,. 

;,:( \ 
~~¡ 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, veintiséis (26) de julio de dos mil dieciocho (2018) 

Auto Interlocutorio. No. 2389 
Rad. 010-2017-00208-00 

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que el apoderado (a) judicial de 

la parte actora solicita una medida cautelar y como quiere que reúne los 

presupuestos estatuidos en el Art. 599 del C.G.P y por ser procedente, se decretara 

el embargo de las cuentas bancarias del demandado MARLON BRAND 

BERMUDEZ ROJAS y DIETMAR BAUMGART. 

En virtud a lo anterior, el Juzgado 

RESUELVE 

PRIMERO: DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCIÓN de los dineros depositados 

a cualquier suma de dinero, ya sea en cuentas corrientes, de ahorros o cualquier 

título bancario o financiero que llegare a tener el demandado MARLON BRAND 

BERMUDEZ ROJAS identificado/a con la cédula de ciudadanía No. 16.724.012., 

en las entidades bancarias relacionadas en el memorial que antecede. LIMÍTESE 

EL EMBARGO A LA SUMA DE NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE. 

($9.000.000. M/CTE.) 

SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCIÓN de los dineros depositados 

a cualquier suma de dinero, ya sea en cuentas corrientes, de ahorros o cualquier 

título bancario o financiero que llegare a tener el demandado DIETMAR 

BAUMGART identificado/a con la cédula de extranjería No. 359.519., en las 

entidades bancarias relacionadas en el memorial que antecede. LIMÍTESE EL 

EMBARGO A LA SUMA DE NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE. ($9.000.000. 

M/CTE.) 

POR SECRETARIA, líbrense los oficios respectivos dirigidos a las entidades 

bancarias relacionadas en el memorial que antecede, informando la determinación 

adoptada por el Juzgado, para que los dineros embargados sean depositados a 

órdenes de este Despacho en la cuenta No. 760012041610 del Banco Agrario de 

Colombia de ésta ciudad. ADVIÉRTASE además que el incumplimiento de lo 

anterior le acarreará sanciones legales. 

NOTIFÍQUESE, 
I 

CARLOS JULIO .· ~~~RA 
JUEZ---,.-----···· 

~,.,,.., ... 

JUZGADO lOE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION 

DE SENTENCIAS DE CALI 

En Estado No. 127 de hoy se notifica_a las 
partes el auto anterior. 

Fecha 30 de julio de 2018 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario 



Informe al señor Juez: dentro del presente proceso se le corrió traslado a la 
liquidación de crédito, se encuentra pendiente resolver su aprobación, Sírvase 
proveer. Santiago de Cali, veintiséis (26) de julio de dos mil dieciocho (2018) 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 
El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, veintiséis (26) de julio de dos mil dieciocho (2018) 

Auto Interlocutorio. No. 2388 
Rad. 010-2017-00208-00 

De acuerdo con el informe que antecede y en atención la liquidación de crédito 
aportada por la parte demandante, esta no será aprobada, como quiera se 
observa que esta no se ajusta a lo ordenado en el mandamiento de pago (ti 7 C 2). 

Por lo anterior, el Despacho procederá a rehacer dicha liquidación del crédito 
fundamentado en el numeral 3 del artículo 446 del C.G.P. En virtud a lo anterior, el 
Juzgado 

RESUELVE 

PRIMERO: MODIFICAR la liquidación del crédito, allegada por el apoderado 
judicial de la parte actora, conforme lo expuesto en la parte motiva de esta 
proveído, la cual quedara así: 

CANON VALOR 

15 DE FEBRERO A 14 DE MARZO DE 2017 $144.364,00 

15 DE MARZO A 14 DE ABRIL DE 2017 $868.000,00 

15 DE ABRIL A 14 DE MAYO DE 2017 $868.000,00 

15 DE MAYO A 14 DE JUNIO DE 2017 $868.000,00 

15 DE JUNIO A 14 DE JULIO DE 2017 $884.000,00 

15 DE JULIO A 14 DE AGOSTO DE 2017 $884.000,00 

CAUSULA PENAL $1.768.000,00 

TOTAL $6.284.364,00 

SEGUNDO: EN VIRTUD de lo anterior, APROBAR la liquidación de crédito 
realizada por este despacho, teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del 
C.G.P. 

NOTIFÍQUESE, 

JUZGADO 102 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

En Estado No. 127 de hoy se notifica_a 
las partes el auto anterior. 

Fecha: 30 de julio de 2018 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario 



Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho del señor Juez, después de 

haber transcurrido más de dos años estando inactivo el proceso. Sírvase proveer. 

Santiago de Cali, veintiséis (26) de julio de dos mil dieciocho (2018) 

El sustanciador, 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintiséis (26) de julio de dos mil dieciocho (2018) 

Auto Interlocutorio. No. 2395/ Rad. 028-2008-00287-00 

De acuerdo con el informe que antecede y revisado el asunto, se evidencia que la última 

actuación registrada en el proceso data del 21 de julio de 2016, notificada por estados el 

25 de julio de 2016, permaneciendo inactivo por un lapso de tiempo superior a los dos 

años hasta la fecha, por lo que para el despacho se cumple a cabalidad las condiciones 

consagradas en el Art. 317 del Código General del Proceso Numeral 2 literal b que rezan: 

" ... 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 

ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados 

desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 

petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin 

necesidad de requerimiento previo. (. . .) b) Si el proceso cuenta con sentencia 

eiecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la eiecución. el 

plazo previsto en este numeral será de dos (2) años ... " (Subrayado nuestro.) 

Como quiera que el presente asunto cuenta con sentencia favorable al demandante o 

auto que ordena seguir adelante la ejecución y además se observa que ha estado inactivo 

por más de dos (2) años después de la última actuación realizada, considera esta 

judicatura, procedente declarar el desistimiento tácito; en consecuencia, el presente 

asunto quedará terminado y se dará la orden de desglose con la constancia 

correspondiente. 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado, 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por 

BANCO DE BOGOTÁ S.A. contra DAICY PATRICIA PEREZ VARGAS en virtud de 

haberse configurado el DESISTIMIENTO TÁCITO. 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros 

decretados en este asunto. En caso de existir embargo de remanentes decretados, 

radicados o de llegarse a perfeccionar dentro del término de ejecutoria de éste auto, 

procédase por secretaría como lo indica el inciso 5º del art. 466 del C. G. P. 

TERCERO: ORDENAR el desglose de documentos con la anotación y constancia 

respectiva. 

CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del 

proceso. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

SECRETARIA 

En Estado No. 127 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

Fecha 30 DE JULIO DE 2018 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario 



Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho del señor Juez, después de haber 

transcurrido más de dos años estando inactivo el proceso. Sírvase proveer. 

Santiago de Cali, veintiséis (26) de julio de dos mil dieciocho (2018) 

El sustanciador, 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintiséis (26) de julio de dos mil dieciocho (2018) 

Auto Interlocutorio. No. 2384/ Rad. 025-2008-00057-00 

De acuerdo con el informe que antecede y revisado el asunto, se evidencia que la última 

actuación registrada en el proceso data del 21 de julio de 2016, notificada por estados el 25 de 

julio de 2016, permaneciendo inactivo por un lapso de tiempo superior a los dos años hasta la 

fecha, por lo que para el despacho se cumple a cabalidad las condiciones consagradas en el 

Art. 317 del Código General del Proceso Numeral 2 literal b que rezan: 

" ... 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 

permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 

actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día 

siguiente a la última notificación o .desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o 

de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento 

previo. (. . .) b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto 

que ordena seguir adelante la eiecución. el plazo previsto en este numeral será de dos (2) 

años ... " (Subrayado nuestro.) 

Como quiera que el presente asunto cuenta con sentencia favorable al demandante o auto que 

ordena seguir adelante la ejecución y además se observa que ha estado inactivo por más de 

dos (2) años después de la última actuación realizada, considera esta judicatura, procedente 

declarar el desistimiento tácito; en consecuencia, el presente asunto quedará terminado y se 

dará la orden de desglose con la constancia correspondiente. 

Por otra parte, revisado el asunto se observa embargo de remanentes por parte de otro 

proceso, por lo que el Juzgado dejará a disposición de este, las medidas aquí decretadas. 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado, 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso EJECUTIVO MIXTO adelantado ·por CARLOS 

ENRIQUE TORO ARIAS contra JOSE RICAURTE GALLEGO Y OTRO en virtud de haberse 

configurado el DESISTIMIENTO TÁCITO. 

SEGUNDO: DEJAR A DISPOSICIÓN del Juzgado 26 Civil Municipal de Cali dentro del 

proceso con radicación 026-2008-305-00 adelantado por BANCO DE BOGOTÁ contra ELDA 

ZULUAGA MOGOLLON, los bienes embargados dentro del presente proceso, en virtud del 

embargo de remanentes existente. 

TERCERO: ORDENAR el desglose de documentos con la anotación y constancia respectiva. 

CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del proceso. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

l¡/ 

CARLOS JULIO 
¡ 

JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

SECRETARIA 

En Estado No. 127 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

Fecha: 30 DE JULIO DE 2018 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario 



Informe al señor Juez: dentro del presente proceso se le corrió traslado a la 
liquidación de crédito, se encuentra pendiente resolver su aprobación, Sírvase 
proveer. Santiago de Cali, veintiséis (26) de julio de dos mil dieciocho (2018) 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 
El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, veintiséis (26) de julio de dos mil dieciocho (2018) 

Auto Interlocutorio. No. 2400 
Rad. 020-2016-00647-00 

Con respecto a la liquidación de crédito aportada por la parte actora, en virtud a 
que dentro del término legal, no se formularon objeciones y como quiera que la 
misma se encuentra ajustada a Derecho, este recinto teniendo en cuenta el 
numeral 3 del art. 446 del C.G.P. se aprobará la misma. 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

RESUELVE: 

APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora, teniendo en 

cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P. 

NOTIFÍQUESE, 

JUZGADO 102 CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

En Estado No. 127 _de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha: ~ de julio de 2018 

CARLOS EDUARDO SILVA c-4:1',1.c;>;.'; 
Secretario ·' .:;."-'' _ 

<',~r;i,-;, . ~e~ ,\' ·~·' ~ .,. 



Informe al señor Juez: dentro del presente proceso se le corrió traslado a la 
liquidación de crédito, se encuentra pendiente resolver su aprobación, Sírvase 
proveer. Santiago de Cali, veintiséis (26) de juliú de dos mil dieciocho (2018) 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 
El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, veintiséis (26) de julio de dos mil dieciocho (2018) 

Auto Interlocutorio. No. 2394 
Rad. 030-2016-00796-00 

Con respecto a la liquidación de crédito aportada por la parte actora, en virtud a 
que dentro del término legal, no se formularon objeciones y como quiera que la 
misma se encuentra ajustada a Derecho, este recinto teniendo en cuenta el 
numeral 3 del art. 446 del C.G.P. se aprobarl la misma. 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

RESUELVE: 

APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora, teniendo en 

cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P. 

NOTIFÍQUESE, 

CARLOS JULIO 
i I 

/ J f / 
\...._..,/ 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

En Estado No. 127_de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha: _lQ de julio de 2018 · 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario 



Informe al señor Juez: dentro del presente proceso se le corrió traslado a la 
liquidación de crédito, se encuentra pendiente resolver su aprobación, Sírvase 
proveer. Santiago de Cali, veintiséis (26) de julio de dos mil dieciocho (2018) 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 
El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, veintiséis (26) de julio de dos mil dieciocho (2018) 

Auto Interlocutorio. No. 2393 
Rad. 006-2017-00582-00 

Con respecto a la liquidación de crédito aportada por la parte actora, en virtud a 
que dentro del término legal, no se formularon objeciones y como quiera que la 
misma se encuentra ajustada a Derecho, este recinto teniendo en cuenta el 
numeral 3 del art. 446 del C.G.P. se aprobará la misma. 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

RESUELVE: 

APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora, teniendo en 
cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P. 

NOTIFÍQUESE, 

JUZGADO 102 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

En Estado No. 127_de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha: 30 de julio de 2018 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario 

'" 



Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho del señor Juez,. después de 

haber transcurrido más de dos años estando inactivo el proceso. Sírvase proveer. 

Santiago de Cali, veintiséis (26) de julio de dos mil dieciocho (2018) 

El sustanciador, 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintiséis (26) de julio de dos mil dieciocho (2018) 

Auto Interlocutorio. No. 2396/ Rad. 019-2003-0074100 

De acuerdo con el informe que antecede y revisado el asunto, se evidencia que la última 

actuación registrada en el proceso data del 21 de julio de 2016, notificada por estados el 

25 de julio de 2016, permaneciendo inactivo por un lapso de tiempo superior a los dos 

años hasta la fecha, por lo que para el despacho se cumple a cabalidad las condiciones 

consagradas en el Art. 317 del Código General del Proceso Numeral 2 literal b que rezan: 

" ... 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 

ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados 

desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 

petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin 

necesidad de requerimiento previo. (. . .) b) Si el proceso cuenta con sentencia 

eiecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la eiecución, el 

plazo previsto en este numeral será de dos (2) años ... " (Subrayado nuestro.) 

Como quiera que el presente asunto cuenta con sentencia favorable al demandante o 

auto que ordena seguir adelante la ejecución y además se observa que ha estado inactivo 

por más de dos (2) años después de la última actuación realizada, considera esta 

judicatura, procedente declarar el desistimiento tácito; en consecuencia, el presente 

asunto quedará terminado y se dará la orden de desglose con la constancia 

correspondiente. 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado, 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por 

DEYSI HERNANDEZ GALLEGO contra CARLOS ENRIQUE TORO ARIAS en virtud de 

haberse configurado el DESISTIMIENTO TÁCITO. 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros 

decretados en este asunto. En caso de existir embargo de remanentes decretados, 

radicados o de llegarse a perfeccionar dentro del término de ejecutoria de éste auto, 

procédase por secretaría como lo indica el inciso 5º del art. 466 del C. G. P. 

TERCERO: ORDENAR el desglose de documentos con la anotación y constancia 

respectiva. 

CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del 

proceso. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

SECRETARIA 

En Estado No. 127 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

Fecha: 30 DE JULIO DE 2018 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario 



Informe al señor Juez: Que el presente proceso pasa a despacho con memorial presentado por la 
parte actora, solicitando se decrete una nueva medida cautelar. Sírvase proveer. 

Santiago de Cali, veintiséis (26) de julio de dos mil dieciocho (2018). 

El sustanciador, 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintiséis (26) de julio de dos mil dieciocho (2018). 
Auto Interlocutorio No. 2404/ Rad. 008-2011-00884-00 

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que la parte demandante solicita una 
medida cautelar y como quiera que reúne los presupuestos estatuidos en el Art. 599 del 
C.G.P y por ser procedente, el Juzgado, procederá satisfactoriamente con la solicitud. 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCIÓN preventivo de los dineros 
depositados en cuentas corrientes, de ahorros, CDT o que a cualquier otro título bancario 
o financiero que llegare a tener la parte demandada ANGEL ALBERTO HERNANDEZ y 
MARIA DEL CARMEN MUÑOZ RAMIREZ identificados con C.C. No. 16.456.744 y 
38.560.954 respectivamente, en la entidad bancaria BANCO ITAÚ. Limítese la medida a 
la suma de CINCUENTA MILLONES DE PESOS ($50.000.000.oo m/cte.) 

SEGUNDO: POR SECRETARIA, líbrense los oficios respectivos dirigidos a las entidades 
bancarias relacionadas en el memorial que antecede, informando la determinación 
adoptada por el Juzgado, para que los dineros embargados sean depositados a órdenes 
de este Despacho en la cuenta No. 7600120416-10 del Banco Agrario de Colombia de 
ésta ciudad. ADVIÉRTASE además que el incumplimiento de lo anterior le acarreará 
sanciones legales. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

CARLOS JULIO 

JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 

SECRETARIA 

En Estado No. _ 1i~ de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: ~ DE JULIO DE 2018 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario 



Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho del señor Juez, después de 

haber transcurrido más de dos años estando inactivo el proceso. Sírvase proveer. 

Santiago de Cali, veintiséis (26) de julio de dos mil dieciocho (2018) 

El sustanciador, 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintiséis (26) de julio de dos mil dieciocho (2018) 

Auto Interlocutorio. No. 2398/ Rad. 027-2011-00651-00 

De acuerdo con el informe que antecede y revisado el asunto, se evidencia que la última 

actuación registrada en el proceso data del 21 de julio de 2016, notificada por estados el 

25 de julio de 2016, permaneciendo inactivo por un lapso de tiempo superior a los dos 

años hasta la fecha, por lo que para el despacho se cumple a cabalidad las condiciones 

consagradas en el Art. 317 del Código General del Proceso Numeral 2 literal b que rezan: 

" ... 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 

ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados 

desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 

petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin 

necesidad de requerimiento previo. (. . .) b) Si el proceso cuenta con sentencia 

eiecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la eiecución, el 

plazo previsto en este numeral será de dos (2) años ... " (Subrayado nuestro.) 

Como quiera que el presente asunto cuenta con sentencia favorable al demandante o 

auto que ordena seguir adelante la ejecución y además se observa que ha estado inactivo 

por más de dos (2) años después de la última actuación realizada, considera esta 

judicatura, procedente declarar el desistimiento tácito; en consecuencia, el presente 

asunto quedará terminado y se dará la orden de desglose con la constancia 

correspondiente. 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado, 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por 

RAUL OROZCO contra LUZ MARINA GUTIERREZ RAMIREZ en virtud de haberse 

configurado el DESISTIMIENTO TÁCITO. 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros 

decretados en este asunto. En caso de existir embargo de remanentes decretados, 

radicados o de llegarse a perfeccionar dentro del término de ejecutoria de éste auto, 

procédase por secretaría como lo indica el inciso 5º del art. 466 del C. G.P. 

TERCERO: ORDENAR el desglose de documentos con la anotación y constancia 

respectiva. 

CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del 

proceso. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

SECRETARIA 

En Estado No. 127 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 



Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho del señor Juez, después de 

haber transcurrido más de dos años estando inactivo el proceso. Sírvase proveer. 

Santiago de Cali, veintiséis (26) de julio de dos mil dieciocho (2018) 

El sustanciador, 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintiséis (26) de julio de dos mil dieciocho (2018) 

Auto Interlocutorio. No. 2397/ Rad. 007-2002-00769-00 

De acuerdo con el informe que antecede y revisado el asunto, se evidencia que la última 

actuación registrada en el proceso data del 21 de julio de 2016, notificada por estados el 

25 de julio de 2016, permaneciendo inactivo por un lapso de tiempo superior a los dos 

años hasta la fecha, por lo que para el despacho se cumple a cabalidad las condiciones 

consagradas en el Art. 317 del Código General del Proceso Numeral 2 literal b que rezan: 

" ... 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 

ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados 

desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 

petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin 

necesidad de requerimiento previo. (. . .) b) Si el proceso cuenta con sentencia 

eiecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el 

plazo previsto en este numeral será de dos (2) años ... " (Subrayado nuestro.) 

Como quiera que el presente asunto cuenta con sentencia favorable al demandante o 

auto que ordena seguir adelante la ejecución y además se observa que ha estado inactivo 

por más de dos (2) años después de la última actuación realizada, considera esta 

judicatura, procedente declarar el desistimiento tácito; en consecuencia, el presente 

asunto quedará terminado y se dará la orden de desglose con la constancia 

correspondiente. 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado, 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso EJECUTIVO MIXTO adelantado por 

CARLOS ENRIQUE TORO ARIAS contra ROBERTO CARLOS RIOS VARGAS en virtud 

de haberse configurado el DESISTIMIENTO TÁCITO. 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros 

decretados en este asunto. En caso de existir embargo de remanentes decretados, 

radicados o de llegarse a perfeccionar dentro del término de ejecutoria de éste auto, 

procédase por secretaría como lo indica el inciso 5º del art. 466 del C. G. P. 

TERCERO: ORDENAR el desglose de documentos con la anotación y constancia 

respectiva. 

CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del 

proceso. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

SECRETARIA 

En Estado No. 127 de hoy se notifica a 

las partes el auto anterior. 

Fecha: 30 DE JULIO DE 2018 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario 



Informe al señor Juez: dentro del presente proceso se le corrió traslado a la 
liquidación de crédito, se encuentra pendiente resolver su aprobación, Sírvase 
proveer. Santiago de Cali, veintiséis (26) de julio de dos mil dieciocho (2018) 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 
El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, veintiséis (26) de julio de dos mil dieciocho (2018) 

Auto Interlocutorio. No. 2385 
Rad. 021-2017-00563-00 

De acuerdo con el informe que antecede y en atención la liquidación de crédito 
aportada por la parte demandante, esta no será aprobada, como quiera se 
observa que esta no se ajusta a lo ordenado en el mandamiento de pago (fl 49). 

Por lo anterior, el Despacho procederá a rehacer dicha liquidación del crédito 
fundamentado en el numeral 3 del artículo 446 del C.G.P. En virtud a lo anterior, el 
Juzgado 

RESUELVE 

PRIMERO: MODIFICAR la liquidación del crédito, allegada por el apoderado 
judicial de la parte actora, conforme lo expuesto en la parte motiva de esta 
proveído, la cual quedara así:_ 

RESUMEN FINAL 

TOTAL MORA $ 35. 784.533 

INTERESES ABONADOS $ 19.200.000 

ABONO CAPITAL $0 

TOTAL ABONOS $ 19.200.000 

SALDO CAPITAL $ 80.000.000 

SALDO INTERESES $ 16.584.533 

DEUDA TOTAL $ 96.584.533 

SEGUNDO: EN VIRTUD de lo anterior, APROBAR la liquidación de crédito 
realizada por este despacho, teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del 
C.G.P. 

NOTIFÍQUESE, 

JUZGADO 102 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

En Estado No. 127 de hoy se notifica_a 
las partes el auto anterior. 

Fecha: 30 de julio de 2018 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario 



Informe al señor Juez: dentro del presente proceso se le corrió traslado a la 
liquidación de crédito, se encuentra pendiente resolver su aprobación, Sírvase 
proveer. Santiago de Cali, veintiséis (26) de julio de dos mil dieciocho (2018) 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 
El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, veintiséis (26) de julio de dos mil dieciocho (2018) 

Auto Interlocutorio. No. 2391 
Rad. 027-2017-00039-00 

Con respecto a la liquidación de crédito aportada por la parte actora, en virtud a 
que dentro del término legal, no se formularon objeciones y como quiera que la 
misma se encuentra ajustada a Derecho, este recinto teniendo en cuenta el 
numeral 3 del art. 446 del C.G.P. se aprobará la misma. 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

RESUELVE: 

APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora, teniendo en 

cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P. 

NOTIFÍQUESE, 

JUZGADO lOQ CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

En Estado No. 127_de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha: 30 de julio de 2018 



Informe al señor Juez: dentro del presente proceso se le corrió traslado a la 
liquidación de crédito, se encuentra pendiente resolver su aprobación, Sírvase 
proveer. Santiago de Cali, veintiséis (26) de julio de dos mil dieciocho (2018) 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 
El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, veintiséis (26) de julio de dos mil dieciocho (2018) 

Auto Interlocutorio. No. 2390 
Rad. 024-2018-00030-00 

Con respecto a la liquidación de crédito aportada por la parte actora, en virtud a 
que dentro del término legal, no se formularon objeciones y como quiera que la 
misma se encuentra ajustada a Derecho, este recinto teniendo en cuenta el 
numeral 3 del art. 446 del C.G.P. se aprobará la misma. 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

RESUELVE: 

APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora, teniendo en 

cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P. 

NOTIFÍQUESE, 

JUZGADO 102 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

En Estado No. 127_de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 



Informe al señor Juez: dentro del presente proceso se le corrió traslado a la 

liquidación de crédito, se encuentra pendiente resolver su aprobación, Sírvase 

proveer. Santiago de Cali, veintiséis (26) de julio de dos mil dieciocho (2018) 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 
El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintiséis (26) de julio de dos mil dieciocho (2018) 

Auto Interlocutorio. No. 2387 
Rad. 022-2016-00647-00 

De acuerdo con el informe que antecede y en atención la liquidación de crédito 

aportada por la parte demandante, esta no será aprobada, como quiera se 

observa que esta no se ajusta a lo ordenado en el mandamiento de pago (fl 8). 

Por lo anterior, el Despacho procederá a rehacer dicha liquidación del crédito 

fundamentado en el numeral 3 del artículo 446 del C.G.P. En virtud a lo anterior, el 

Juzgado 

RESUELVE 

PRIMERO: MODIFICAR la liquidación del crédito, allegada por el apoderado 

judicial de la parte actora, conforme lo expuesto en la parte motiva de esta 

proveído, la cual quedara así: 

PAGARE No 31-39779 PAGARE No 31-41369 

RESUMEN FINAL RESUMEN FINAL 

TOTAL MORA $ 2.174.636 TOTAL MORA $ 1.297.086 

INTERESES ABONADOS $0 INTERESES ABONADOS $0 

ABONO CAPITAL $0 ABONO CAPITAL $0 

TOTAL ABONOS $0 TOTAL ABONOS $0 

SALDO CAPITAL $ 3.795.617 SALDO CAPITAL $ 2.263.938 

SALDO INTERESES $ 2.174.636 SALDO INTERESES $ 1.297.086 

DEUDA TOTAL $, 5.970.253 DEUDA TOTAL $ 3.561.024 

SEGUNDO: EN VIRTUD de lo anterior, APROBAR la liquidación de crédito 

realizada por este despacho, teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del 

C.G.P. 

NOTIFÍQUESE, 

JUZGADO 102 CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

En Estado No. 127 de hoy se notifica.a 

las partes el auto anterior. 

Fecha: 30 de julio de 2018 

CARLOS EDUARDQ,,S~~ CANO 
Secre.Wt!il' ,;, 

"'(~": ~\e . !,\1\r 



Informe al señor Juez: dentro del presente proceso se le corrió traslado a la 
liquidación de crédito, se encuentra pendiente resolver su aprobación, Sírvase 
proveer. Santiago de Cali, veintiséis (26) de julio de dos mil dieciocho (2018) 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 
El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, veintiséis (26) de julio de dos mil dieciocho (2018) 

Auto Interlocutorio. No. 2386 
Rad. 033-2017-00860-00 

De acuerdo con el informe que antecede y en atención la liquidación de crédito 
aportada por la parte demandante, esta no será aprobada, como quiera se 
observa que esta no se ajusta a lo ordenado en el mandamiento de pago (fl 12). 

Por lo anterior, el Despacho procederá a rehacer dicha liquidación del crédito 
fundamentado en el numeral 3 del artículo 446 del C.G.P. En virtud a lo anterior, el 

Juzgado 

RESUELVE 

PRIMERO: MODIFICAR la liquidación del crédito, allegada por el apoderado 
judicial de la parte actora, conforme lo expuesto en la parte motiva de esta 
proveído, la cual quedara así: 

RESUMEN FINAL 

TOTAL MORA $ 882.415 
INTERESES 
ABONADOS $0 

ABONO CAPITAL $0 

TOTAL ABONOS $0 

SALDO CAPITAL $ 3.234.659 

SALDO INTERESES $ 882.415 

DEUDA TOTAL $ 4.117.074 

SEGUNDO: EN VIRTUD de lo anterior, APROBAR la liquidación de crédito 
realizada por este despacho, teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del 

C.G.P. 

NOTIFÍQUESE, 

JUZGADO 102 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

En Estado No. 127 de hoy se notifica_a 
las partes el auto anterior. 

Fecha: 30 de julio de 2018 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario 



Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa al despacho del señor 
Juez, con liquidación de crédito aportada por la parte demandada. Sírvase proveer. 
Santiago de Cali, veintiséis (26) de julio de dos mil dieciocho (2018). 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 
El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, veintiséis (26) de julio de dos mil dieciocho (2018) 

Auto sustanciación No. 2741 
Rad. 011-2016-00562-00 

De acuerdo con el informe que antecede, con respecto a la liquidación del crédito 
aportada por la parte demandante, no se ajusta ni atiende a ninguno de los eventos 
indicados en los artículos 446, 455 y 461 del C. G.P. toda vez que ya se encuentra 
en firme liquidación de crédito. 

Lo anterior en aras de economía procesal, por lo que no se tendrá en cuenta la 
liquidación aportada y se agregará sin consideración, recordándole a la parte que 
no se realizaran nuevas liquidaciones de crédito, a menos de que sea necesario. En 
virtud de lo anterior este Juzgado. 

RESUELVE: 

NO TENER EN CUENTA LA LIQUIDACIÓN CRÉDITO aportada por la parte actora 
precedente por lo expuesto en la parte motiva de este proveído 

NOTIFÍQUESE, 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

En Estado No. 127 de hoy se notifica_a 
las partes el auto anterior. 

Fecha: 30 de julio de 2018 



Informe al señor Juez: dentro del presente proceso se le corrió traslado a la 
liquidación de crédito, se encuentra pendiente resolver su aprobación, Sírvase 
proveer. Santiago de Cali, veintiséis (26) de julio de dos mil dieciocho (2018) 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 
El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, veintiséis (26) de julio de dos mil dieciocho (2018) 

Auto Interlocutorio. No. 2388 
Rad. 006-2017-00757-00 

De acuerdo con el informe que antecede y en atención la liquidación de crédito 
aportada por la parte demandante, esta no será aprobada, como quiera se 
observa que esta no se ajusta a lo ordenado en el mandamiento de pago (fl 15). 

Por lo anterior, el Despacho procederá a rehacer dicha liquidación del crédito 
fundamentado en el numeral 3 del artículo 446 del C.G.P. En virtud a lo anterior, el 

Juzgado 

RESUELVE 

PRIMERO: MODIFICAR la liquidación del crédito, allegada por el apoderado 
judicial de la parte actora, conforme lo expuesto en la parte motiva de esta 
proveído, la cual quedara así: 

RESUMEN FINAL 

TOTAL MORA $ 8.900.011 

INTERESES ABONADOS $ 5.691.667 

ABONO CAPITAL $ 2.468.970 

TOTAL ABONOS $ 8.160.637 

SALDO CAPITAL $ 47.531.030 

INTERESES MORATORIOS 11 $ 3.208.345 

INTERESESPLAZO $ 2.842.667 

INTERESES MORA TORIOS 1 $ 1.239.667 

DEUDA TOTAL $ 54.821. 708 

SEGUNDO: EN VIRTUD de lo anterior, APROBAR la liquidación de crédito 
realizada por este despacho, teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del 

C.G.P. 

NOTIFÍQUESE, 

JUZGADO 102 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

En Estado No. 127 de hoy se notifica_a 
las partes el auto anterior. 



Informe al señor Juez: dentro del presente proceso se le corrió traslado a la 
liquidación de crédito, se encuentra pendiente resolver su aprobación, Sírvase 
proveer. Santiago de Cali, veintiséis (26) de julio de dos mil dieciocho (2018) 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 
El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, veintiséis (26) de julio de dos mil dieciocho (2018) 

Auto Interlocutorio. No. 2392 
Rad. 021-2016-00851-00 

Con respecto a la liquidación de crédito aportada por la parte actora, én virtud a 
que dentro del término legal, no se formularon objeciones y como quiera que la 
misma se encuentra ajustada a Derecho, este recinto teniendo en cuenta el 
numeral 3 del art. 446 del C.G.P. se aprobará la misma. 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

RESUELVE: 

APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora (FNG), 

teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P. 

NOTIFÍQUESE, 

JUZGADO 102 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

En Estado No. 127_de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha: 30 de julio de 2018 



Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa al despacho del señor 
Juez, con liquidación de crédito aportada por la parte demandada. Sírvase proveer. 
Santiago de Cali, veintiséis (26) de julio de dos mil dieciocho (2018). 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 
El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, veintiséis (26) de julio de dos mil dieciocho (2018) 

Auto sustanciación No. 27 42 
Rad. 034-2013-00291-00 

De acuerdo con el informe que antecede, con respecto a la liquidación del crédito 
aportada por la parte demandante, no se ajusta ni atiende a ninguno de los eventos 
indicados en los artículos 446, 455 y 461 del C. G.P. toda vez que ya se encuentra 
en firme liquidación de crédito. 

Lo anterior en aras de economía procesal, por lo que no se tendrá en cuenta la 
liquidación aportada y se agregará sin consideración, recordándole a la parte que 
no se realizaran nuevas liquidaciones de crédito, a menos de que sea necesario. En 
virtud de lo anterior este Juzgado. 

RESUELVE: 

NO TENER EN CUENTA LA LIQUIDACIÓN CRÉDITO aportada por la parte actora 
precedente por lo expuesto en la parte motiva de este proveído 

NOTIFÍQUESE, 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

En Estado No. 127 de hoy se notifica.a 
las partes el auto anterior. 

Fecha: 30 de julio de 2018 



Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, con 
memorial presentado por la parte demandante solicitando se decrete medida 
cautelar de remanentes. Sírvase proveer. 

Santiago de Cali, veintiséis (26) de julio de dos mil dieciocho (2018) 

El sustanciador, 

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintiséis (26) de julio de dos mil dieciocho (2018) 
Auto de Sustanciación. No. 2747 Rad. 009-2003-00849-00 

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que la parte demandante 
solicita que se decrete medida cautelar de remanentes en el proceso que adelanta 
el municipio de Cali sobre el predio con matrícula inmobiliaria No. 370-364859; 
revisado el proceso, se observa que la Alcaldía Municipal de Cali advierte que 
dicho predio ya no cuenta con obligaciones vigentes, por lo que se instará a la 
parte para que se esté a lo obrante en folio 424 de este Cuaderno. 

En mérito de lo expuesto. 

RESUELVE: 

ESTESE A LO DISPUESTO a folio 424 de este Cuaderno, respecto a la solicitud 

que antecede. 

NOTIFÍQUESE, 

JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

SECRETARIA 

En Estado No. 127 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

Fecha: 30 DE JULIO DE 2018 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario 




